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 De conformidad con lo establecido en el artículo 384, núm. 7 inciso 3 

del C.G. del P., encontrándose vencido el término allí señalado sin que la 

parte demandante haya iniciado la ejecución correspondiente, el despacho 

levanta las  medidas cautelares decretadas en auto de fecha dieciocho (18) 

de abril de dos mil veintidós (2022). Líbrense los oficios correspondientes, 

previa la verificación de la no existencia de embargo de remanentes.   

 Cumplido lo anterior se ordena pagar la a la sociedad demandada los 

dineros puestos a disposición de este Juzgado con ocasión de las medidas 

cautelares que se levantan.     

 Se reconoce a la abogada Ana Milena Aranda Flórez como apoderada 

de la sociedad demandada VA VANEGAS AGUILERA CONSTRUCCIONES 

LTDA conforme el poder a ella otorgado por su representante legal, señor 

Demetrio Vanegas.  

 Compartase por un tiempo prudencial, con la apoderada aquí 

reconocida el enlace del proceso para que pueda ser consultado en línea.  

  

 NOTIFÍQUESE, 
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